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COMISIÓN ESTATAL de SALUD LABORAL 
 

EL USO de las MASCARILLAS SERÁ 
ACONSEJABLE, NO OBLIGATORIO 

 

Se ha celebrado reunión de la Comisión Estatal de Salud Laborral 
con presencia del SINDICATO LIBRE. En dicha comisión ha 
quedado reflejado que el uso de las mascarillas en los 
centros de trabajo de Correos será recomendable, no 
obligatorio. Apartre de esto, ha quedado recogido lo siguiente; 
 

1. Las mascarillas serán de uso recomendable haciendo 
mención de casos confirmados de COVID, 
asintomáticos y leves. 

2. Los trabajadores/as tendrán a su disposición 
mascarillas en cada centro de trabajo. 

3. Los trabajadores/as que enfermen por  COVID, su 
incapacidad temporal seguirá siendo considerada 
dicha baja médica como accidente laboral. 

 

No obstante lo anterior, en los siguientes casos sí será obligatorio 
el uso de mascarillas: 
 

 Los trabajadores/as con síntomas compatibles con la 
COVID19 o aquellos casos positivos confirmados 
asintomáticos y leves, aunque no sean susceptibles de 
causar baja médica. 

 También en los transportes para empleados/as. 
 

El miércoles 27 de abril en una nueva reunión de la comisión 
estatal de salud laboral se actualizará el documento de medidas 
preventivas y organizativas frente al COVID19, así como el 
protocolo de actuación ante un caso COVID19, fruto del Real 
Decreto 286/2022 sobre el fin de la obligatoriedad del uso de 
mascarillas en interiores. 
 

Para más información, ponemos a vuestra disposición los locales 
y medios del SINDICATO LIBRE. 
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